
/_J ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
1ELECOMUNICACIONES 

DESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS INCLUIDAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BANDAS DE FRECUENCIAS 2018 

TELECOMUNICACIONES .... ...................................................... ......... ................. ......... ........... ........ 2 

BANDA DE FRECUENCIAS 415-420/425-430 MHz......... .. .. ...... ..... .............. .. .............................. 2 

BANDA DE FRECUENCIAS 806-814/851-859 MHz........ ...... .. ... ...... .. ... ........ .. ........................... ...4 

BANDA DE FRECUENCIAS 824-849/869-894 MHz......................... ............ .. ...... ...... ................... 7 

BANDA DE FRECUENCIAS 2000-2020/2180-2200 MHz........ .... ... ................ ... ......... ,.. ........... ... 11 

RADIODIFUSIÓN....... .......... .. ... ................ .. ... ...... .. ... .. .. .. .. ........ .............. ..... ,, .......... ..................... ,, 15 

BANDAS DE FRECUENCIAS 535-1605 kHz y 1605-1705 kHz (AM estándar y ampliada)..... 15 

BANDA DE FRECUENCIAS 88-108 MHz (FM) ........... .............................. .. .......... ....... ................ 18 

BANDAS DE FRECUENCIAS 54-72 MHz (TDT-VHF), 76-88 MHz (TDT-VHF), 174-216 MHz (TDT-
VHF) Y 470-608 MHz (TDT-UHF).......... ..... ........ .. .... .................................. ................ ..... .............. 20 

l de25 



TELECOMUNICACIONES 

BANDA DE FRECUENCIAS 415-420/425-430 MHz 

Atribución. 

Atrlbuc:k5n CNAP 
FIJO MÓVIL salvo móvil aeronáutico

MÓVIL salvo móvil aeronáutico Investigación espacial (espocio
INVESTIGACIÓN ESPACIAL (espoclo espocio)

es ocio 
FIJO MÓVIL salvo móvil aeronáuticoMÓVIL salvo móvil aeronáutico Rodiolocolizoción 

410--420 

420-430 
Rodioloconzoción 

Notas aplicables RR UIT. 

Sin notas relevantes. 

Notas nacionales. 

"MXJ 16. El 2 de Julio de 1991 se firmó en Chesterlown, Moryland el 
Arreglo Administrativo entre México y los Estados Unidos de Américo, 
relativo al uso de las frecuencias parladoras que se enlisfon a 
continuación para propósitos especiales por los respectivos países a lo 
largo de lo frontero común: 
162.6875 MHz 166.2 MHz 167.2 MHz 
164.4 MHz 166.4 MHz 167.275 MHz 
164.65 MHz 166.5125 MHz 168.725 MHz 
164.8875 MHz 166.5250 MHz 171.2875MHz 
165.2125 MHz 166.5750 MHz 407.85MHz 
165.375 MHz 166.58 MHz 415.70MHz 
165.6875 MHz 166.65 MHz 463.45MHz 
165.7875 MHz 166.7 MHz 463,475MHz 
165.9750 MHz 167.025 MHz 468.45MHz 
166.1 MHz 167.05 MHz 468.475 MHz 

MX/32. El 27 de Julio de 2005 se firmó en Jo Ciudad de México, el 
Protocolo entre México y los Estados Unidos de Américo, relativo al uso 
de la banda 406. 1 - 420 MHz para los se,vicíos fijo y móvil a lo largo de 
la frontera común. 

MX/34. La banda 410 - 430 MHz se tiene prevista paro la provisión del 
se,vicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas. El 
segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destíno a operaciones de uso 
comercial, mientras que el segmento 415 - 420/425 - 430 MHz se destina 
para las operaciones de uso público. N 

1 Reglamento de Radiocomunicaciones de lo Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
2 Cuadro Nocional de Atribución de Frecuencias. 
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Estado actual. 

Esta banda de frecuencias es utilizada por sistemas de radiocomunicación de 
banda angosta que operan al amparo de permisos y autorizaciones otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la abrogada Ley Federal de 
T elecomunicaclones. 

Estandarización. 

Actualmente existen diversos estándares tecnológicos que posibilitan la 
operación de sistemas de radiocomunicación troncalizada y convencional en 
esta banda. Para el caso de la Región 2 (Américas), existen los estándares NXDN 
y P25, ambos desarrollados en Estados Unidos de América por los principales 
proveedores de equipo de radiocomunicación convencional y 
troncalizada.mismo modo, existen otros estándares desarrollados principalmente 
para su utilización en la Región 1 (Europa-Medio Oriente-África); 

De manera general, los estándares existentes hacen un uso más eficiente del 
espectro, permitiendo canalizaciones lógicas de 12.5 kHz y 6.25 kHz sobre canales 
físicos de 25 kHz y, en algunos casos, canalizaciones físicas de 12.5 kHz y 6.25 kHz. 

Economías de escala. 

La banda de frecuencias 410-430 MHz es usada de manera generalizada para 
sistemas de radiocomunicación de banda angosta. En la actualidad, existen 
diversos proveedores de equipo que permiten la operación de dichos sistemas 
en esta banda de frecuencias. 

La existencia de varios proveedores de equipo de red y de equipos terminales 
que cuentan con desarrollo basado en los princlpales estándares de 
radiocomunicación convencional a nivel internacional, fortalece la 
interoperabilidad entre equipos de diferentes fabricantes, siempre y cuando la 
implementación sea sobre el mismo estándar, ya que ningún estándar permite la 
ínteroperabilidad entre e llos. 

Dado lo anterior, y toda vez que esta banda cuenta con cierto grado de 
armonización a nivel internacional, los equipos necesarios para operar en esta 
banda tendrán un costo razonable para los usuarios que estén interesados en 
hacer uso de la misma. 
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BANDA DE FRECUENCIAS 806-814/851-859 MHz 

Atribución. 

AtllbuclOn CNAF 

FIJO 
&)6..890 MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN MÓVIL 
MÓVIL AERONÁUTICO FIJO 

890-902 MÓVIL salvo móvil 
aeronáutico 

Rodíolocoli20ción 

Notas aplicables RR UIT. 

5.317 A Los portes de lo banda de frecuencias 698-960 MHz en lo Región 
2 y los bandos de frecuencias 694-790 MHz en lo Región 1 y 790-960 MHz 
en los Regiones 1 y 3 atribuidos o/ servicio móvil o título primario se han 
identificado poro su utilización por los administraciones que deseen 
introducir los Telecomunicaciones Móviles Internacionales (/MT) - Véanse 
los Resoluciones 224 (Rev.CMR- 15), 760 (CMR-15) y 749 (Rev.CMR-15), 
según procedo. Lo Identificación de estos bandos de frecuencias no 
impide lo utilización de estos bandos de frecuencias por cualquier 
aplicación de los servicios a los que están atribuidas y no implico 
prioridad alguno en el Reglamento de Radiocomunicaciones. (CMR-15) 

Notas nacionales. 

MX747 Los portes de Jo bando de frecuencias 698-960 MHz atribuidos al 
servicio móvil o título primario están idenHflcodos poro su utilización por 
sistemas IMT, de conformidad con lo Resolución 224 (Rev. CMR-15) y lo 
noto 5.317A del RR. Esto identificación no impide la utilización de esto 
bando de frecuencias porcualquier aplicación de los servicios o los que 
está atribuido, ni establece prioridad alguno en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MXI50 Lo bando de frecuencias 806-824/851- 869 MHz se encuentra bajo 
un proceso de reordenamiento. Dicho reordenomiento contemplo el 
segmento 806-814/851- 859 MHz poro lo operación de sistemas de rodio 
tronca/izado de uso público poro aplicaciones de misión crítica: y el 
segmento 814-824/859-869 MHz poro lo provisión de servicios móviles de 
bando ancho. 

MX150A El 13 de septiembre de 2016 se publico en el Diario oficial de la 
Federación el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federo/ de 
Telecomunicaciones apruebo el Pion de la Banda 806-824/857-869 MHz 
y apruebo la propuesto de cambio de bandas de frecuencias o los 
personas físicos o moro/es, que sean titulares de derechos sobre el uso, 
aprovechamiento y explotación de lo Bando de Frecuencias 806-
824/851-869 MHz. 
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MX15 1El 16 dejunio de 1994 se firmó en Williamsburg, Virginia, el Protocolo 
entre México y los Estados Unidos de América, relativo a l uso de las 
bandos de frecuencias 806- 824/851- 869 MHz y 896- 901/935- 940 MHz 
paro servicios terreno/es de radiocomunicación, excepto radiodifusión o 
lo largo de la frontera común. La última enmienda a d icho Protocolo fue 
acordada el 8 de junio de 2012 en la Ciudad de Washington D.C. 

Estado actual. 

La banda de frecuencias 806-824/851 -869 MHz a la fecha se encuentra bajo un 
proceso de reorganización con el objeto de que el segmento 806-814/851-859 
MHz sea empleado para el servicio de radio troncalizado en aplicaciones de 
misión crítica y el segmento 814-824/859-869 MHz sea utilizado para e l servicio 
móvil de banda ancha. 

Por otro lado, el 8 de junio de 2012 se formalizó la enmienda al Protocolo Bilateral 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América relativo a la 
atribución y uso de las bandasde frecuencias 806-824/851 -869 MHz y 896-901 /935-
940 MHz para el servicio móvil terrestre a lo largo de la frontera común, en una 
franja de 11 O km a cada lado de la misma. A continuación, se ilustra lo enmiendo 
acordada respecto del protocolo original. 

Protocolo 
original 

Tx Móvil-Base 
806(MH2) 

Primario México 
(200Ch) 

811 812.25 

Canales 
lnteroolados 

(100Ch MEX / 100 
ChEUA} 

816 818.5 821 824 

Tx Base-Móvil 851 856 857.25 861 863.5 866 869 (MHz) 

Coprimaria Protocolo 
enmendado 

Primario México MEX-EUA (250Ch) 
(200Ch) 

Estandarización. 

De manera general, esta bando ha sido empleada para el despliegue de redes ) 
de radio troncolizado en diferentes países del continente americano, lo que ha 
permitido el desarrollo de un ecosistema amplio de tecnologías para este tipo de 
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aplicaciones, como es e l caso de los estándares TETRA3 y P25, mismos que se 
encuentran avalados por organismos internacionales como la ETSl 4 y la TIA5

, 

respectivamente. 

De manera particular, el despliegue de redes de radio troncalizado en esta 
banda se ha orientado a satisfacer necesidades de seguridad pública, con base 
en otras variantes tecnológicas corno es el caso de TETRAPOL6 

, tecnología 
completamente digital que permite el desarrollo de sistemas de radio profesional 
para grupos cerrados de usuarios con encriptación extremo-a-extremo. 

Economías de escala. 

El despliegue generalizado de sistemas troncalizados en América y Europa está 
basado, principalmente, en los estándares P25, TETRA y, en menor medida, en la 
tecnología TETRAPOL en prácticamente toda la gama de la banda 800 MHz, 
donde se ha generado un ecosistema ampliamente desarrollado. 

En este sentido, y debido o que esta banda cuenta con un alto grado de 
armonización a nivel internacional, los equipos necesarios para operar bajo los 
estándares descritos se encuentran ampliamente disponibles a costos razonables 
para los usuarios. 

3 Trons Europeon Trunked Rodio. 
"ETSI: Europeon Telecommunicotions Stondords tnsNtute. 
5 TIA: Telecommunlcations /ndustry Association. 
6 Trons Europeon Ti:unked Rodio - Po/ic e. 
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BANDA DE FRECUENCIAS 824-849/869-894 MHz 

Atribución. 

Afrl>Uc:i6n RRUIT AfrbJclOn CNAF 

FIJO 
BOó-890 MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN¡--------------
FIJO 

MÓVIL salvo móvil890-902 
aeronáutico 

Rodiolocolizoción 

MÓVIL 
MÓVIL AERONÁUTICO 

Notas aplicables RR UIT. 

5.317A Los portes de lo bando de frecuencias 698-960 MHz en lo Región 
2 y tas bandos de frecuencias 694-790 en to Región 1 y 790-960 MHz en 
los Reglones 1 y 3 atribuidos al servicio móvil o título primario se han 
identificado poro su utilización por los administraciones que deseen 
introducir los Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IM1)- Véanse 
las Resoluciones 224 (Rev.CMR- 15), 760 (CMR- 15) y 749 (Rev.CMR-15), 
según procedo. La identificación de estos bandos de frecuencias no 
impide lo utilización de estos bandas de frecuencias por cualquier 
aplicación de los servicios o los que están atribuidos y no Implico 
prioridad alguno en elReglamento de Radiocomunicaciones. (CMR-15) 

Notas nacionales. 

MX147 Los portes de lo banda de frecuencias 698- 960 MHz atribuidas al 
servicio móvil o título primario están identificados paro su utilización por 
sistemas IMT, de conformidad con lo Resolución 224 (Rev. CMR-15) y la 
nota 5.317A del RR. Esta Identificación no impide la utilización de esto 
banda de frecuencias por cualquier aplicación de tos servicios o tos que 
está atribuida, ni establece prioridad alguno en et Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

MX152 Lo bando de frecuencias 824-849/869-894 MHz está designada 
para sistemas IMT en México. Lo segmentación empleado se baso en un 
esquema FDD, en el cual el segmento 824-849 MHz se emplea paro lo 
transmisión móvil-base y el segmento 869-894 MHz se emplea poro lo 
transmisión base-móvil. 

MX153 Diversos segmentos en lo banda de 824-849/869-894 MHz se 
encuentran concesionodos poro sistemas IMT. 

MX154 El PABF de 2017 contemplo el otorgamiento de concesiones de 
uso social en ta banda de frecuencias 824-849/869-894 MHz en tas 
localidades para los que se determine que existen condiciones de 
operación libres de interferencias perjudiciales o otros redes o servicios de 
telecomunicaciones. 
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MXI 55 El 16 de junio de 1994 se firmó en W/1/iomsburg, Virginia el Protocolo 
entre México y los Estados Unidos de Américo, relat,vo al uso de lo bando 
824-849/869-894 MHz poro los seNicios de radiocomunicación de 
sistemas celulares o lo largo de lo frontero común. 

MX157 El 16 dejunio de 1994 se firmó en Williomsburg, Virginia el Protocolo 
entre México y los Estados Unidos de Américo, relativo al uso de lo bando 
849~851/894-896 MHz poro el seN/cio púb/fco de radiocomunicación aire 
o tierra. 

Estado actual. 

Diversos segmentos de esta banda se encuentran concesionados para la 
provisión del servicio de comunicación móvil. El segmento 825-835/870-880 MHz 
se identifica como banda A y el 835-845/880-890 MHz como banda B. Dentro de 
esta misma banda de frecuencias se identifican los segmentos 824-825/869-870 
MHz y 845-846.5/890-891 .5 MHz que se conocen como ampliación de la bando A 
(A'), mientras que el segmento 846.5-849/891.5-894 MHz se identifica como 
ampliación de la banda B (B'). 

Adicionalmente, como resultado de la inclusión del segmento 824-849/869-894 
MHz en los programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) en 
años anteriores, algunos segmentos han sido concesionados para uso social en 
diversos municipios de las diferentes regiones, siendo importante señalar que los 
segmentos otorgados cuentan sólo con coberturas parciales de la región 
correspondiente. 

La tenencia y disponibilidad actual de espectro en esta banda se muestra a 
continuación: 
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Tx Móvil (MHz) 824 825 835 845 846.5 849 

Bloques A' A B A' a· 

Tx !lose (MHz) 869 870 880 890 891.5 894 TOTAL 

- --- ·--
MHz X segmento 1 10 10 t.5 2.5 25 

MHz X dúplex 2 20 20 3 5 50 --
Región 1 o 
Reglón 2 ~V, 

Región 3 ~ 
Regíón4 ~ 
Regi6n5 ~ 
Regi6n6 f!J 
Región 7 @, 

Región8 o 
Región9 ~ 

Concesíonodo ~Concesíonodoporciolmente O Disponible 

1) El bloque A' conce~onodo parcialmente en lo Región 4 es de 0.96 X 0.96 MHz. 
2) Los bloques s· concesionodos en los Regiones 3 y 9 son de 2.46 X 2.46 MHz. 
3) El segmento 824-825/869-870 MHz estó concesionodo paro uso sociol en algunos localidadesde los Reglones 2. 3. 6 y 7. 
4) El segmento 847--849/892-894 MHzestó conce~onodo poro uso social en algunos localidades de los Regiones 7 y 8. 

Estandarización. 

La banda de frecuencias 698-960 MHz está identificada por la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones (UIT) para su utilización por las Telecomunicaciones 
Móviles Internacionales (IMT lnternational Mobile Telecommunicactions, por sus 
siglas en inglés). En lo concerniente al segmento 824-849/869-894 MHz, éste se 
encuentra contemplado en la banda 5 de los perfiles estandarizados por el 3GPP. 

Por otro lado, la recomendación UIT-R M. l 036-57 "Disposiciones de frecuencias 
para la implementación de la componente terrenal de las telecomunicaciones 
móviles internacionales (IMT) en las bandas determinadas para las IMT en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) ", incluye, en la sección 2, la 
disposición de frecuencias sugerida a implementar en la banda 824-849 /869-894 
MHz. Esta disposición consiste en dos bloques pareados de 25 MHz cada uno, 
utilizando tecnología de duplexación por división de frecuencia (FDD Frequencv 
Division Dup/exing, por sus siglas en inglés). 

Economías de escala. 

Esta banda es una de las más armonizadas y estandarizadas en e l mundo, 
principalmente en América y Asia. En tal virtud, desde el punto de vista de 
economías de escala, se considera viable el concesionamiento de esta banda 

7 https://www.itu.int/rec/R-REC-M. l 036/es 
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de frecuencias dada la amplia disponibilidad de equipos terminales y equipos de 
red estandarizados e interoperables. 

Por otra parte, cabe mencionar que su actual estado de asignación, así como su 
a lto grado de estandarización (al ser parte de una banda identificada por la UIT 
para sistemas IMl), permiten que dichos segmentos sean contemplados como 
espectro propicio para el despliegue de redes inalámbricas móviles de carácter 
social en diversas localidades rurales del territorio nacional, de conformidad con 
lo siguiente: 

• 824-825/869-870 MHz. 
Este rango de frecuencias se encuentra disponible a nivel nacional, 
exceptuando localidades específicas en las Regiones 2, 3, 6 y 7, así como 
las localidades de Monterrey (Región 4) y Guadalajara (Región 5), y la 
Ciudad de México (Región 9). 

• 84&-846.5/890-891.5 MHz. 
Este rango de frecuencias se encuentra disponible a nivel nacional. 
exceptuando la localidad de Guadalajara (Región 5) y la Ciudad de 
México (Región 9). 

• 846.5-849/891 .5-894 MHz. 
Este rango de frecuencias se encuentra disponible en su totalidad en las 
Regiones 1, 2, 4, 5 y 6; y parcialmente disponible en las Regiones 7 y 8. En 
lo tocante a las Regiones 3 y 9, existen 80 kHz disponibles dentro de d icho 
rango de frecuencias. 
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BANDA DE FRECUENCIAS 2CXXl-2020/2180-2200 MHz 

Atribución. 

Bandas 

FIJO 
MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 
(Tlerro-espocio) 

2000-2025 

FIJO 
MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 
(Tlerro-espocio) 

2010-2025 

FIJO 
MÓVIL 

MÓVIL POR SATtLITE 
(fierro-espacio) 

2170-2200 

FIJO 
MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 
(espocio-Tierro) 

2180-2200 

FIJO 
MÓVIL 

MÓVIL POR SATÉLITE 
( espacio-Tierra) 

Notas aplicables RR UIT. 

5.35 1A En lo que respecta a la uHlizaclón de las bandas 1 518- 1 544 MHz, 
1 545-1 559 MHz, 1 610-1 645,5 MHz./ 646,5-1 660,5 MHz. 1 668-1 675 MHz, 
1 980-2 O 1 O MHz, 2 170-2 200 MHz, 2 483,5-2 520 MHz y 2 670-2 690 MHz por 
el seNicio móvil por satélite, véanse las Resoluciones 212 (Rev.CMR-07) y 
225 (Rev.CMR-07). 

5.388 Las bandas de frecuencias 1 885-2 025 MHz y 2 110-2200 MHz están 
destinados o su utilización, a nivel mundial, porlas administraciones que 
deseen introducir los Telecomunicaciones Móviles lnternoclonoles-2000 
(IMT). Dicho utilización no impide lo utllizoción de estas bandos de 
frecuencias por otros servicios o los que están atribuidos. Los bandos de 
frecuencias deben ponerse o disposición de los IMT-2(}(X) de acuerdo 
con lo dispuesto en lo Resolución 212 (Rev.CMR-15). Véase también lo 
Resolución 223 (Rev. CMR-15). (CMR-15). 

5.389A Lo uH/ízoción de los bandos 1 980-2 O 1 O MHz y 2 170-2 200 MHz por 
el servicio móvil por satélite está sujeto o fo coordinación con arreglo al 
número 9.1 IA y o los disposiciones de fo Resolución 716 (Rev.CMR-2CXXJ)•. 

5.3898 Lo utilización de fo bando 1980-1 990 MHz porel servicio móvil por 
satélite no causará interferencia perjudicial ni limitará el desarrollo de los 
servicios fijo y móvil en Argentino, Brasil, Canadá, Chile, Ecuador, Estados 
Unidos, Honduras, Jamaica, México, Perú, Suriname, Trinidad y Tobago, 
Uruguay y Venezuela. 

5.389C Lo utilización de las bandos 2 010-2 025 MHz y 2 160-2 170 MHz en 
lo Región 2 por el servicio móvil por satélite está sujeto o lo coordinación 
con arreglo al número 9. 11A y o los disposiciones de lo Resolución 716 
(Rev. CMR-2000)'. 
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5.389E Lo utilización de los bandos2 010-2 025 MHz y 2 160-2 170 MHz por 
el servicío móv/1 por soté/lte en la Reglón 2 no causará interferencia 
perjudicial o o limitará el desarrollo de los servicios fijo y móvíl de las 
Regiones I y 3. 

Notas nacionales. 

MXI0IA El 21 de d iciembre de 1998, se firmó en lo Ciudad de México, 
el Protocolo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
Américo, relativo o la transmisión y recepción de señales de satélites 
poro lo prestación de seNicios móviles por satélite (SMS) y enloces de 
conexión asociados. En este documento se establecen las condiciones 
paro lo transmisión y recepción de señales de sotélltes con licencia de 
alguno de los portes paro la prestación de seNicios a usuorros de 
México y Estados Unidos. Las bandas consideradas en el Protocolo son 
los siguientes: 

Frecuencias ascendentes 
148 MHz- 150.05 MHz 

399, 95 MHz-400.05 MHz 

7610 MHz- 1626.5 MHz 

1990 MHz-2025 MHz• 

14 GHz- 14.5 GHz•• 

Frecuencias descendentes 
137 MHz- 138 MHz 

400.15 MHz-407 MHz 

1613.8 MHz-1626.5 MHz 

2483.5 MHz-2500 MHz 
2165 MHz-22[XJ MHz• 

Sin atribución al SMS: 

11. 7 GHz- 12.2 GHz es utilizado de 
manero que no cause 
Interferencia. 

Enloces entre Saté/ltes SMS 
23 GHz-23.55 GHz 

Enloces de Conexión SMS 
Frecuencias ascendentes Frecuencias descendentes 
5.091 GHz-5.250 GHz" 6,700 GHz-7,075 GHz•• 

12.750 GHz-13.250 GHz" 1O.700 GHz-1O.950 GHz•• 

11.2 GHz-11.450 GHz•· 

29. 1 GHz-29.5 GHz .. 19.3 GHz-19.7 GHz .. 

~ En Méxrco partes de estos segmentos no están atribuidos al Servicio 
móvil porSatélite. 

•• En México estos segmentos no están atribuidos al Servicio móvíl por 
Satélite. 

MXT89 Los bandos de frecuencias 1710-2025 MHz, 211O- 2200 MHz, 2300-
2400 MHz y 2500-2690 MHz, están ídenffficodos poro sistemas IMt de 
conformidad con los Resoluciones 2 12 (Rev. CMR- 15), 223 (Rev. CMR-15) 
y los notos ínternocionoles 5.384A y 5.388 del RR. Esto identificación no 
impide la utilización de esto bcmda de frecuencias por cualquier 
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aplicación de los servicios o los que está atribuida, ni establece prioridad 
alguno en el Reglamento de Rodlocomunicociones. 

Estado a ctual. 

Las bandas de frecuencias 1710-2025 MHz y 2110-2200 MHz están Identificadas 
por la UIT para su utilización por las IMT de conformidad con las Resoluciones 212 
(Rev.CMR-15) y 223 (Rev.CMR-15), así como con la nota internacional 5.388 del 
RR. 

En el marco internacional, en el 2006, el Comité de Comunicaciones Electrónicas 
(ECC, por sus siglas en inglés) de la Conferencia Europea de Administraciones de 
Correos y Telecomunicaciones (CEPT, por sus siglas en francés), emitió la Decisión 
(ECC/DEC/(06)09) en la que se designan partes de la banda de frecuencias 2000-
2020 MHz y 2180-2200 MHz para su uso por sistemas del seNicio móvil por satélite 
incluyendo aquellos que se integren con Componentes Complementarios 
Terrenales (CGC por sus siglas en inglés). 

En atención a dicha Decisión, algunos países de Europa habilitaron la banda de 
frecuencias para el seNicio de componente complementario terrestre del 
servicio móvil por satélite tanto en el enlace ascendente como en el 
descendente. 

Por su parte, en el 2012 la Comisión Federal de Comunicaciones de Estados 
Unidos (FCC, por sus siglas en inglés) adoptó la regla del uso flexible de la banda 
2000-2020 MHz y 2180-2200 MHz por el seNicio móvil por satélite (SMS) y el seNicio 
móvil terrestre. 

Adicionalmente, esta banda de frecuencias es también utilizada en Canadá 
para la provisión del seNicio móvil por satélite y seNicio inalámbrico avanzado 
(AWS por sus siglas en inglés) para las bandas 2000-2020 MHz y 2180-2200 MHz. 

En lo que respecta al marco nacional, se cuenta con una autorización y con una 
solicitud de autorización para explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales y bandas de frecuencia asociados a sistemas satelitales extranjeros que 
cubren y pueden prestar seNicios en el territorio nacional en la banda de 
frecuencias 2000-2010/2190-2200 MHz. 

Es así que, a efecto de fortalecer la operación del sistema de SeNicio Móvil por 
Satélite (SMS), se planea complementar la p lataforma satelital mediante la 
prestación del seNicio de Componente Terrestre Auxiliar al SMS con los cuales se 
obtendrían los beneficios principales de extender la cobertura de éste en zonas 
donde el sistema satelital no cuente con cobertura, y por tanto, propiciar un uso 
más eficiente del espectro radioeléctrico. 
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Estandarización. 

En el ámbito internacional, la UIT-R a través de su Recomendación ITU-R M. l 036 
propone los arreglos de frecuencias que pueden ser utilizados en la banda de 
frecuencias 1710-2200 MHz, de los cuales destacan los arreglos B6 y B7, siendo 
este último el propicio para el despliegue del servicio componente 
complementario terrestre del SMS, pues considera el segmento 2000-2020 MHz 
para la transmisión del móvil y el segmento 2180-2200 para la transmisión de la 
estación base con una separación dúplex de 180 MHz y un intervalo central de 
160 MHz. 

Por parte del 3GPP se cuenta con los estándares denominados B23 y B34. 
Particularmente el a rreglo B23 se adecua a los rangos 2000-2020/2180-2200 MHz y 
por tanto es acorde al arreglo B7 recomendado por la UIT-R. 

En este sentido, los países que han decidido implementar el servicio componente 
complementario terrestre del SMS en sus territorios, cuentan con el respaldo 
tecnológico de los fabricantes de tecnología para diseñar equipos con base en 
dichos arreglos de frecuencias y estándares con el objeto que los productos 
finales puedan ser comercializados. 

Economías de escala. 

Actualmente es preciso mencionar que existen múltiples dispositivos para el SMS 
que operan en la banda de frecuencias 2000-2020/2180-2200 MHz. Asimismo, se 
tienen conocimiento que actualmente se encuentran en desarrollo d ispositivos 
híbridos para el servicio componente complementario terrestre del SMS que 
operaran en esta banda de frecuencias. 

En adición a lo anterior, también se tiene conocimiento de la fabricación y 
desarrollo de diferentes equipos, entre los que se encuentran dispositivos 
localizadores, terminales para Internet de los Cosas (lo T, por sus siglas en inglés), 
teléfonos personales y teléfonos inteligentes mediante los cuales se podrá 
transmitir voz, datos o incluso video. 

Así mismo, diversos fabricantes de chipsets utilizan las recomendaciones del 3GPP 
en el diseño de la tecnología para este servicio, lo que resultará en el desarrollo 
de equipo y terminales que operen en el rango de frecuencias 2000-2020/2180-
2200 MHz tanto para el servicio móvil como para el SMS. En tal sentido, se estima 
que en el corto plazo se contará con economías de escala suficientes para e l íl 
despliegue del servicio componente complementario terrestre del SMS. A 
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RADIODIFUSIÓN 

BANDAS DE FRECUENCIAS 535-1605 kHz y 1605-1705 kHz (AM estándar y 
ampllada) 

Atribución. 

535-1605 RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 

]60.5-1625 RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 

1625-1705 
FIJO 

MÓVIL 
RADIODIFUSIÓN 

Rodiolocolizoción 

FIJO 
MÓVIL 

RADIODIFUSIÓN 
Rodiolocolizoción 

Notas apllcables RR UIT. 

5.89 En la Reglón 2, la utilización de la banda 1 605-1 705 kHz por los 
estaciones del servicio de radiodifusión está sujeta al Pion establecido 
por la Conferencio Administrativa Regional de Radiocomunicaciones 
(Río de Janeiro, 1988). 

El examen de las asignaciones de frecuencia a estacionesde los servicios 
fijo y m óvil en la banda 1 625-1 705 kHz, tendrá en cuenta las 
adjudicacionesque aparecen en el Plan establecido porla Conferencia 
Adm/nlstratíva Regional de Radiocomunicaciones (Río de Jane/ro, 1988). 

5.90 En lo banda 1 605-1 705 kHz, cuando una estación del servicio de 
radiodifusión de la Región 2 resulte afectado, la zona de servicio de las 
estaciones del servicio móvil marítimo en la Región 1 se limitará a la 
determinada por lo propagación de la onda de superficie. 

Notas naclonales. 

MX20 La banda de frecuencias 535 - 7705 kHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión sonora en AM. 

MX2 7 El día 3 7 de agosto de 2015 se publico en el Diario Oficial de lo 
Federación el "Acuerdo por el por el cual se expide la Disposición 
Técnico IFT-CXJl-2015: Especificaciones y requerimientos para lo 
Instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en 
amplitud modulado en la bando 535 - 7705 kHzH. 

MX22 El 28 de agosto de 7 986 se firmó en lo Ciudad de México, el 
Convenio entre México y los Estados Unidos de América. rela tivo al uso 
de la bando 535 - 7605 kHz por el servicio de radiodifusión en AM. 

MX23. La coordinación para la operación de la banda de 535 - 1605 
kHz, con otros países de Américo exceptuando los Estados Unidos de 
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Amérfco, se reo/izo con base en el Acuerdo Regional sobre el servicio 
de radiodifusión por ondas hectométricos en lo Región 2, firmado en Río 
deJoneiro, Brosile/ 19dediciembrede 1981, mismoqueentróqueentró 
en vigor el I de julio de 1983 (el Acuerdo Regional de Río de Joneiro). 

MX25. El 1J de agosto de 1992 se firmó en Querétoro, Querétoro, el 
Acuerdo entre México y los Estados Unidos de Américo, relativo al uso 
de lo banda de 1605 - 1705 kHz por elservicio de radiodifusión de AM. 
Los disposiciones del Acuerdo se aplican también para asegurar Jo 
compatibil/dod entre estaciones de rodiodifusfón en esto bando y en el 
segmento de 1585- 1605 kHz. 

MX26. Lo coordinación poro lo operación de Jo bando 1605 - 1705 kHz, 
con los países del continente americano, o excepción de los Estados 
Unidos de Américo, se efectúa con base en elAcuerdo Regional de Río 
deJoneiro. 

Disposición Técnica: IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHzª. 

Estado actual. 

Esta banda de frecuencias es utilizada a nivel regional para la prestación de 
servicios de radiodifusión sonora de amplitud modulada (AM). 

En el c aso de México, la ocupación de la banda de frecuencias 535 kHz a 1605 
kHz disminuyó a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
"Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la 
banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital" el 15 
de septiembre de 2008. 

No obstante, se han contemplado frecuencias de la banda de AM en los 
p rogramas anuales de bandas de frecuencias emitidos por el Instituto en años 
anteriores y, como consecuencia, se han otorgado concesiones de espectro 
radioeléctrico tanto para uso comercial como público y social. 

Estandarización. 

La banda 535 kHz a 1705 kHz está atribuida al servicio de radiodifusión conforme 
a l artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones. En la Región 2 (Américas) 
las estaciones de Radiodifusión AM operan conforme al Acuerdo regional sobre 

8 Disponible poro su consulto en el enloce siguiente: 
http://dof.gob .mx/noto_detolie.php?codigo=.5405651 &fecho::31/08/2015 
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el seNicio de radiodifusión por ondas hectométricas (Acuerdo de Rio de Janeíro, 
1981) y en la banda ampliada bajo las Actas finales de Rio de Janeiro de 1988. 
La clase de emisión principal utilizada es del t ipo A3E. 

1 

En el año 2011 se publicó el Acuerdo por el que se adopta el estándar para la 
radio digital terrestre y se establece la política para que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión en las bandas 535-1705 kHz y 88-108 MHz, lleven a 
cabo la transición a la tecnología digital en forma voluntaria, lo que permite a los 
concesionarios solicitar la autorización para realizar transmisiones digitales. 

Economías de escala. 

En la actualidad existen diversos p roveedores que permiten la obtención de 
equipos a costos razonables en esta banda de frecuencias. 

Con la adopción de nuevas tecnologías, se prevé que el costo de equipos 
necesarios para operar en esta banda continúe siendo accesible para los 
usuarios que estén interesados en hacer uso de la misma. 
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BANDA DE FRECUENCIAS 88-108 MHz (FM) 

Atribución. 

---~ t-------------------------
88-100 

100-108 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
RADIODIFUSIÓN 

Ba,dade ~ AflbJd6n RR urr AflbJc::lm CNAf 

Notas aplicables RR UIT. 

Sin notos relevantes. 

Notas nacionales. 

MX96. La banda de frecuencias 88 - JOB MHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodifusión sonoro en FM. 

MX97. El 11 de agosto de 1992 se firmó en Querétaro, Querétaro, el 
Acuerdo entre México y los Estados Unidos de Américo, relativo o/ uso 
de lo bando de 88 - 108 MHz porel servicio de radiodifusión sonora en 
FM. 

MX98 El día 5 de abrí/ de 2016 se publico en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones expide lo Disposición Técnica fFT-002-2016, 
Especificaciones y requerimientos paro la instalación y operación de los 
estaciones de radiodifusión sonoro en frecuencia modulado en lo 
bando de 88 MHz o 108 MHz•. 

Disposición Técnica: IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la 
insta lación y operación de las estaciones de radiodifusión sonoro en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz. 

Estado actual. 

Esto bando de frecuencias es ampliamente ut ilizada a nivel regional paro la 
prestación de seNicios de radiodifusión sonora de frecuencia modulada. 

En el caso de México, lo ocupación de la banda de frecuencias 88 MHz o 108 
MHz aumentó inicialmente a partir de lo publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a 
cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que 
operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a 
la radio digital" el 15 de septiembre de 2008 y hoy en día dicho aumento 
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corresponde a las frecuencias contempladas en los programas anuales de 
bandas de frecuencias emitidos por el Instituto en años anteriores, como 
consecuencia de los cuales se han otorgado concesiones de espectro 
radioeléctrico tanto para uso Comercial como Público y Social. 

Estandarización. 

La clase de emisión principal utilizada es del tipo F3, que utiliza una modulación 
en frecuencia. 

En cuanto a la tecnología digital, en sesión ordinaria del 18 de mayo de 2011, la 
extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones emitió el "Acuerdo por el que 
se adoptael estándarpara la radio digital terrestre y se establece la política para 
que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión en las bandas 535-1 705 
kHz y 88-108 MHz lleve a cabo la transición a la Tecnología Digital en forma 
voluntaria". Mediante este acuerdo, se adoptó en México el estándar de radio 
digital terrestre "IBOC" (del inglés "In Bond On Channe/'). 

Economías de Escala. 

En la actualidad existen diversos proveedores que permiten la obtención de 
equipos a costos razonables para operar en esta banda de frecuencias. La 
adopción por varios países del estándar digital IBOC favorecerá las economías 
de escala de este mercado a fin de que el precio de los receptores sea accesible 
al público radioescucha y para que se cuente con diversidad de productos, 
facili tando con ello la migración a la radio digital terrestre (RDT). 
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BANDAS DE FRECUENCIAS 54-72 MHz (TDT-VHF), 76-88 MHz (TDT-VHF), 174-216 MHz 
(TDT-VHF) Y 470-608 MHz (TDT-UHF) 

Atribución. 

Atrl)ud6n RR IJIT 

RADIODIFUSIÓN 
54-68 Fijo RADIODIFUSIÓNMóvil 

54-72 Fijo
RADIODIFUSIÓN Móvil 

68-72 Fijo 
Móvil 

- R-AD- 1-0DIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN 
76-88 Fijo 76-88 Fijo 

Móvil 
RADIODIFUSIÓN RADli~~~SIÓ)"I 

174-216 Fijo 174-216 Fijo 
_____ ~o_·vi_·1 _____ ____Móvil 

Notas apllcables RR UIT. 

Sin notos relevantes. 

Notas Nacionales. 

MX87. La bando de frecuencias 54-72 MHz se emplea poro lo provisión 
del servicio de radiodifusión de televisión en VHF. 

Canal Rango de Frecuencias 

2 54-60MHz 

3 6D-66 MHz 

4 66-72 MHz 

MX88. El 2 de abril de 1997 se firmó en lo Ciudad de México, el 
Memorándum de Entendimiento entre México y los Estados Unidos de 
Américo, relativo al uso de los bandos de 54 - 72 MHz, 76 - 88 MHz, 174 
-216 MHz y470- 806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión 
dígito/, o lo largo de lo frontero común. 

MX90 El día 30 de d iciembre de 2016 se publico en el Diario Oficio/ de lo 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federo/ 
de Telecomunicaciones expide lo Disposición Técnica /FT-013-2016: 
Especificaciones y requerimientos mínimos para lo insto/ación y 
operación de estaciones de televisión, equipos ouxí/íores y equipos 
complementarios·. ) 
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MX95. La banda de frecuencias 76-88 MHz se emplea para la provisión 
del seNicio de radiodifusión de televisión en VHF. 

Canal Rango de Frecuencias 

5 76-82 MHz 

6 82-88 MHz 

MX117 La banda de frecuencias 174 - 216 MHz se empleo poro ta 
provisión del seNicio de radiodifusión de televisión en VHF. 

Canal Rango de Frecuencias 

7 174-180 MHz 

8 180-186 MHz 

9 186-192 MHz 

10 192-198 MHz 

Cano/ Rango de Frecuencias 

11 198-204 MHz 

12 204-2/0MHz 

13 210-216 MHz 
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Atribución. 

RADIODIFUSIÓN 
470-512 Fijo MÓVIL 

Móvil RADIODIFUSIÓN 
Fijo512-608 RADIODIFUSIÓN 

Notas aplicables RR UIT. 

5.293 Categoría de servicio diferente: en Canadá, Chile, Cubo, Estados 
Unidos, Guyana. Jamaica y Panamá, los bandos de frecuencias 4 70-512 
MHz y 614-806 MHz están atribuidos a título primario al servicio fijo (véase 
el número 5.33), o reservo de obtenerel acuerdo indicado en el número 
9.21 . En Bahamas. Barbados. Canadá, Chile, Cubo, Estados Unidos, 
Guyana, Jamaica, México y Panamá, los bandosde frecuencias 470-512 
MHz y 614-698 MHz están atribuidos o título primario al servicio móvil 
(véase el número 5.33). sujeto al acuerdo obtenido con arreglo al 
número 9.21. En Argentino y Ecuador. lo bando de frecuencias 470-512 
MHz está atribuido o título primario o los servicios fijo y móvil (véase el 
número 5.33), o reservo de obtener el acuerdo con arreglo al número 
9.21 . (CMR-15) 

5.295 En Bahamas. Barbados, Canadá, Estados Unidos y México, lo 
bando de frecuencias 470-608 MHz, o portes de esto, está identificado 
poro los Telecomunlcociones Móviles Internacionales (/Ml) - véase lo 
Resolución 224 (Rev.CMR-15). Esto identificación no Impide lo utilización 
de estos bandos de frecuencias por cualquier otro aplicación de los 
servicios o los que está atribuido, ni establece prioridad alguno en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Los estaciones del servicio móvil 
de los sistemas IMT que funcionan en esto bando de frecuencias están 
sujetos a lo obtención del acuerdo Indicado en el número 9.21 y no 
causarán interferencia perjudicial o los servicios de radiodifusión de los 
países vecinos, ni reclamarán protección contra /os mismos. Se aplican 
los números 5,43 y 5.43A. En México, lo utilización de los IMT en esto 
bando de frecuencias no comenzará antesdel 31 de diciembre de 2018 
y podrá prorrogarse si así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-15) 

5.297 Atribución adiciono/: en Canadá, Costo Rico, Cubo, El Salvador, 
Estados Unidos, Guatemala, Guyana y Jamaica, lo bando de 
frecuencias 512-608 MHz está también atribuido o título primario o los 
servicios fijo y móvil, o reservo de obtener el acuerdo Indicado en el 
número 9.21. En los Bahamas, Barbados y México, lo bando de 
frecuencias 512-608 MHz está atribuido también o título primario al 
servicio móvil. o reservo de obtener el acuerdo indicado en el número 
9.21 . (CMR-15) 
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Notas nacionales. 

MXBB El 2 de abril de 1997 se firmó en la Ciudad de México, el 
Memorándum de Entendimiento entre México y los Estados Unidos de 
América, relativo a l uso de las bandas de 54 - 72 MHz. 76 - 88 MHz. 174 -
216 MHz y 470 - 806 MHz. poro el seNlcio de radiodifusión de televisión 
digital, a lo largo de lo frontera común. 

MX90 El día 30 de diciembre de 2016 se publica en el Diario Ofic io/ de la 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomun1caciones expide la Disposic ión Técnica IFT-013-2016: 
Especificaciones y requerimientos mínimos paro to insto/ación y 
operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos 
complementarios H . 

MXJ 19A Los especificaciones técnicas para los sistemas de los equipos 
transmisores destinados al seNicio móvil de radiocomunicación 
especia/izada de flotillas, se encuentran contenidos en lo NOM-084-
SCTl-2002, publicada en el DOF el 17 de abril de 2003. Los bandas de 
frecuencias que considero esta NOM se en/istan a continuación: 

220 MHz-221 MHz 22J MHz-222 MHz 
380 MHz-390 MHz 390 MHz-4CXJ MHz 

431.3 MHz-433 MHz 438.3 MHz-440 MHz 
475 MHz-476.2 MHz 494.6 MHz-495.8 MHz 
806 MHz-821 MHz 851 MHz-866 MHz 
821 MHz-824 MHz 866 MHz-869 MHz 
896 MHz-90I MHz 935 MHz-940 MHz 

MX14 1 La banda de frecuencias 470 - 512 MHz se encuentra bojo un 
proceso de reordenamlento, con la f/noltdad de que dicho bando sea 
utilizado exclusivamente porel seNicio de radiodifusión de televisión. 

MX/42 El 16 de Junio de 1994, se firmó en Williomsburg, Virginia el 
Protocolo entre México y los Estados Unidos de América, relativo al uso 
de la banda 470- 5 12 MHz para el seNicío móvil terrestre o lo largo de 
lo frontero común. 

MX/43 Lo banda de frecuencias 470 - 608 MHz se empleo poro lo 
provisión del seNicio de radiodifusión de televisión en UHF. Cono/es del 
14 al36 (470 - 608 MHz). 

Canal Rango de Frecuencias 

14 470 - 476 MHz 

15 476- 482 MHz 

16 482 - 488 MHz 

17 488-494 MHz 

18 494 - 5CXJ MHz 

19 500 - 506MHz 

Canal Rango de Frecuencias 

26 542-548 MHz 

27 548 - 554 MHz 

28 554 - 560MHz 

29 560-566MHz 

30 566 - 572 MHz 

31 572 - 578 MHz 
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20 506-512 MHz 

21 512-518 MHz 

22 518-524 MHz 

23 524 - 530MHz 

24 530 - 536MHz 

25 536-542MHz 

32 578-584 MHz 

33 584-590MHz 

34 590 - 596MHz 

35 596-602MHz 

36 602-608 MHz 

MXl43A Lo bando de frecuencfos 470 - 608 MHz o portes de esto, está 
identificado paro los Telecomunicaciones Móviles lntemocionoles (IMT) 
de conformidad con lo Resolución 224 (Rev.CMR-15). Esto identificación 
no impide la uti/lzación de estos bandos de frecuencias por cualquier 
otro op/icoción de los servicios a los que está atribuido, ni establece 
prioridad alguno en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Su 
utilización para IMT no comenzará ontes del 31 de diciembre de 2018 y 
podrá prorrogarse si así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-15). 

Disposición Técnica: IFT-013-201 6: Especificaciones y requerimientos mínimos para 
la instalación y operación de estaciones de televisión, equipos auxiliares y equipos 
complementarios. 

Estado actual. 

Esta banda de frecuencias es ampliamente utilizada a nivel internacional para la 
prestación de servicios de radiodifusión de televisión, dado que se cuenta con 
estándares y economías de escala suficientes. 

Actualmente, se lleva a cabo un proceso de reordenamiento en el segmento 
470-512 MHz con el objeto de que éste sea utilizado exclusivamente por sistemas 
de radiodifusión de televisión. Lo anterior, derivado de lo establecido en el 
Programa de Trabajo para reorganizar el espectro a estaciones de radio y 
televisión aprobado por el Pleno del Instituto el 16 de diciembre de 2014 y 
modificado el 17 de agosto de 2016, el cual forma parte del Programa Nacional 
de Espectro Radioeléctrico emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y publicado en e l Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre 
de 2017. 

El reordenamiento impulsará un uso racional y p lanificado del espectro 
radioeléctrico que favorezca su utilización eficiente, con la misma calidad con la 
que se proporciona actualmente el servicio de televisión radiodifundida digita l, 
Incluyendo la posibilidad de acceso a más contenidos a través de la 
multiprogramación, garantizando los derechos de libertad de expresión y de 
acceso a la información. 
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Estandarización. 

El estándar de televisión analógica utilizado en nuestro país es el NTSC y para el 
caso de televisión digital se adoptó el estándar ATSC/53 en el año de 2004. 

Con la adopción del estándar digital se hace un uso más eficiente del espectro, 
lo que permite optimizar y utilizar eficientemente esta banda. 

Economías de escala. 

En la actualidad existen diversos proveedores de equipos transmisores y 
receptores compatibles con el estándar ATSC/53, posibilitando una amplia gama 
de equipamiento que permite su disponibilidad a costos razonables. 

La adopción del estándar digital por varios países del continente americano 
favorecerá las economías de escala de este mercado a fin de que el precio de 
los receptores sea cada vez más accesible al público televidente y para que se 
cuente con mayor diversidad de productos, facilitando con ello la migración a la 
tecnología digital. 
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